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ELIMINACIÓN DE SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD – 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD AYACUCHO

Nº DENOMINACIÓN DEL SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1 Autorización sanitaria de tanque séptico e infiltración en el terreno.

2
Certificación de habilitación del proyecto de cementerio, o certificación 

de habilitación para adecuación de cementerios informales.

3 Autorización sanitaria para funcionamiento de cementerios.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, a la Oficina de Control 
Institucional – OCI del Gobierno Regional de Ayacucho, 
de acuerdo a sus competencias que le faculta el artículo 
7º de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, y 
por lo dispuesto en el numeral 44.9 del artículo 44º del 
Texto Único Ordenado - TUO de la Ley Nº 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por el D.S Nº 004-2019-JUS, verifique de oficio que los 
funcionarios y servidores implementen lo dispuesto en la 
presente Ordenanza Regional.

Artículo Quinto.- DEJAR SUBSISTENTE los demás 
extremos de la Ordenanza Regional Nº 027-2022-GRA/
CR de fecha 30 de noviembre de 2022.

Artículo Sexto.- ENCARGAR, a la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, la publicación del texto de la presente Ordenanza 
Regional en el diario oficial “El Peruano”, y el anexo a que 
hace referencia el artículo primero de la presente norma 
regional, en el portal del diario oficial “El Peruano”, en la 
Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano 
del Estado Peruano (www.gob.pe) y en el respectivo portal 
institucional del Gobierno Regional de Ayacucho.

Comuníquese al señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Ayacucho, para su promulgación;

En la Sede del Consejo Regional Ayacucho, a los 28 
días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

HÉCTOR ALBERTO CÁRDENAS CASTRO
Presidente
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la ciudad de Ayacucho, en las instalaciones 
de la Sede Central del Gobierno Regional Ayacucho, a los 
9 días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

WILFREDO OSCORIMA NÚÑEZ
Gobernador

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección 

Normas Legales.

2337065-1

GOBIERNO REGIONAL DE PUNO

Ordenanza Regional que aprueba 
la modificación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos -TUPA del 
Gobierno Regional Puno

ORDENANZA REGIONAL
Nº 017-2024-GRP-CRP

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA 
LA MODIFICACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS –TUPA DEL 
GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Consejo Regional, llevada a 
cabo el día 26 de setiembre del año dos mil veinticuatro, 

el Pleno del Consejo Regional, en atención al Oficio Nº 
000611-2024-GRP/GR PUNO, ha aprobado la emisión de 
la Ordenanza Regional siguiente con dispensa del trámite 
de lectura y aprobación del acta respectiva; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el Artículo 191º de la 
Constitución Política del Perú, los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, concordante con el 
Artículo 2º de la Ley Nº 27867, texto normativo que señala 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
de su competencia, constituyendo, para su administración 
económica y financiera, un Pliego Presupuestal;

Que, de conformidad al Artículo 13º de la Ley Nº 
27867, modificado por el Artículo Único de la Ley Nº 
29053, el Consejo Regional es el órgano normativo 
y fiscalizador del Gobierno Regional, y del literal a) del 
Artículo 15º de la Ley Nº 27867, se tiene que es atribución 
del Consejo Regional, aprobar, modificar o derogar las 
normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias 
de competencia y funciones del Gobierno Regional, 
concordante con el literal a) del Artículo 37º del mismo 
cuerpo normativo que indica que el Consejo Regional 
dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales;

Que, el Artículo 38º de la Ley Nº 27867, estipula 
que las Ordenanzas Regionales del Consejo Regional, 
norman asuntos de carácter general, la organización y 
la administración del Gobierno Regional y reglamentan 
materias de su competencia;

Que, el Consejo Regional es el órgano normativo y 
fiscalizador del Gobierno Regional, constituye el máximo 
órgano deliberativo en asuntos de regulación sobre 
prestación de servicio público regional y administración 
pública regional, aprecia los hechos y resuelve de 
acuerdo a los principios contenidos en la Ley 27444 
- Ley de Procedimiento Administrativo General, a 
los principios generales del derecho; conforme a lo 
establecido en la Constitución Política, Ley de Bases 
de la Descentralización, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, sus modificatorias y demás disposiciones 
concordantes, y de acuerdo al Plan de Desarrollo Regional 
Concertado, Presupuesto Participativo Regional y demás 
normas de gestión institucional;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1203 se crea el 
Sistema Único de Trámites (SUT) para la simplificación 
de procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad, como herramienta informática para 
la elaboración, simplificación y estandarización del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 
así como el repositorio oficial de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad por 
las entidades de la Administración Pública;

Que, el Decreto Supremo Nº 031-2018-PCM 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1203, 
estableciendo las disposiciones para el desarrollo, registro, 
integración y optimización del proceso de elaboración, 
aprobación y publicación de los TUPA a través del SUT a 
cargo de las entidades de la administración pública;

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 025-2022-GRP-
CRP se aprueban los derechos de tramitación de los 
Procedimientos Administrativos Estandarizados y 
servicios prestados en exclusividad, que corresponden 
a la Sede Regional (01), Direcciones Regionales de: 
Educación (05), Transportes y Comunicaciones (27), 
Producción (31) Trabajo y Promoción del Empleo (09);

Que, mediante Decreto Regional Nº 04-2023-
GR PUNO, se aprueba la reducción de los derechos 
de tramitación en procedimientos administrativos 
estandarizados producidos por variaciones posteriores a 
lo calculado en el SUT, que corresponde a las direcciones 
regionales de: Educación tres (03), Transportes y 
Comunicaciones en uno (01), Producción en tres (03), 
Trabajo y Promoción del Empleo en uno (01);

Que, la Presidencia del Consejo de Ministros, mediante 
Decreto Supremo Nº 112-2021-PCM y Decreto Supremo 
Nº 184-2021-PCM se aprueba los procedimientos 
administrativos estandarizados del sector Energía y Minas 
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y del sector Turismo, cuya tramitación es de competencia 
de los Gobiernos Regionales;

Que, el numeral 53.6 del T.U.O. de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General establece que 
por Decreto Supremo refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía 
y Finanzas, se precisa los criterios, procedimientos y 
metodologías para la determinación de los costos de los 
procedimientos, y servicios administrativos que brinda 
la administración y para la fijación de los derechos de 
tramitación, y es obligatoria para la determinación de 
costos de los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad para todas las entidades 
públicas en los procesos de elaboración o modificación 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos de 
cada entidad;

Que, el numeral 53.7 de la ley antes referida precisa 
que se pueden aprobar los derechos de tramitación para 
los procedimientos estandarizados, que son de obligatorio 
cumplimiento por parte de las entidades a partir de 
su publicación en el Diario Oficial, sin necesidad de 
realizar actualización del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades 
están obligadas a incorporar el monto del derecho 
de tramitación en su Texto Único de Procedimientos 
Administrativos;

Que, el numeral 40.3 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, precisa que: Los procedimientos administrativos 
deben ser compendiados y sistematizados en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos, aprobados 
para cada entidad, en el cual no se pueden crear 
procedimientos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo 
relativo a la determinación de los derechos de tramitación 
que sean aplicables de acuerdo a la normatividad vigente;

Que, los artículos 43º y 44º de la Ley referida dispone 
la obligatoriedad de las entidades de la Administración 
Pública, las cuales deben elaborar, aprobar y publicar el 
integro de su Texto de Procedimientos Administrativos 
-TUPA, cumpliendo con los requisitos establecidos para 
tal fin;

Que, el inciso b) del numeral 4.2 del Decreto 
Supremo Nº 031-2018-PCM, de las funcionalidades del 
Sistema Único de tramites- SUT, facilita la simplificación 
administrativa para reducir el derecho de tramitación, 
tiempos, requisitos, plazos, eliminar procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, y 
con asistencia técnica de la Secretaria de Gestión Pública 
a través de la Subsecretaría de Simplificación y Análisis 
Regulatorio quien administra el SUT y con la información 
proporcionada por las Direcciones Regionales se ha 
eliminado procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad que vienen del Expediente de 
Carga Inicial;

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Regional, 
conforme al desarrollo de la agenda programada y al 
pedido de Presidencia de Consejo Regional, se tiene 
como punto de agenda el Oficio Nº 000611-2024-GRP/
GR PUNO, mediante el cual el Gobernador Regional de 
Puno, eleva el expediente administrativo con el propósito 
de continuar con el tramite administrativo correspondiente 
a la modificación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Gobierno Regional de Puno 
conforme a la normativa vigente;

Que, conforme a la documentación remitida se tiene 
el Informe Nº 000188-2024-GRP/SGMI, elaborado por la 
Sub Gerente de Modernización Institucional del Gobierno 
Regional Puno de la Sub Gerencia de Modernización 
Institucional de la Gerencia Regional de Planeamiento 
Presupuesto y Modernización, quien emite informe 
para la modificación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos, por cuanto efectúa un amplio detalle 
técnico y desarrolla y sustenta la modificación del TUPA, 
en el marco de la normatividad vigente que corresponde 
al Segundo Expediente Regular 02.31.0168-003-2023 
del Gobierno Regional Puno, concluyendo en su parte 
final que una vez finalizado el expediente regular en el 
Sistema Único de Tramites es necesario su aprobación; 
para tal efecto se debe contar con la conformidad del 
Gerente General Regional, en su calidad de funcionario 
que supervisa el proceso de implementación del SUT 

y la elaboración o modificación del TUPA, conforme a 
lo establecido en el Artículo 7º del Decreto Supremo 
Nº 031-2018-PCM y numerales 17.2.2 y 17.2.3 de la 
Resolución de Secretaria General de Gestión Pública 
Nº 005-2018-PCM-SGM, para su aprobación mediante 
Ordenanza Regional;

Así también, se cuenta con la Opinión Legal Nº 
000529-2024-GRP/ORAJ, de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, en la que conforme al análisis de los 
antecedentes documentarios concluye que se pueda 
realizar la aprobación correspondiente, por cuanto cumple 
con los lineamientos y los criterios técnicos normativos 
dispuestos en la normativa legal;

Que, el Pleno del Consejo Regional en sesión, 
conforme al sustento realizado por parte del 
Gerente Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Modernización del Gobierno Regional Puno, así como 
a la documentación alcanzada y en virtud al principio 
de presunción de veracidad y buena fe procedimental, 
en el que se asume que los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Puno, proporcionan información 
fidedigna al Consejo Regional, la misma que se ajusta 
a la realidad y que es correcta, se procede a realizar 
la votación entre sus miembros siendo aprobado con 
diecisiete votos a favor;

Que, conforme al desarrollo de la sesión, el Pleno del 
Consejo Regional en uso de sus atribuciones conferidas 
por la Ley Nº 27867- Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, sus modificatorias Ley 29053, Ley Nº 27902, 
Ley Nº 28013, Ley Nº 28926, Ley Nº 28961, Ley 31433 y 
la Ley Nº 31812, por mayoría legal;

ORDENA:

Artículo Primero.- APROBAR la modificación del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA 
del Gobierno Regional Puno, del Segundo Expediente 
Regular 02.31.0168-003-2023, con ciento sesenta y dos 
(162) procedimientos estandarizados, tres (03) servicios 
prestados en exclusividad, un (01) servicio estándar, y 
ciento treinta y un (131) Procedimientos Administrativos, 
con un total de doscientos noventa y siete (297) 
Procedimientos Estandarizados y Administrativos, 
compilados en tres (03 tomos) de seiscientos sesenta y 
nueve (669) folios, la misma que forma parte integral de la 
presente Ordenanza Regional.

Artículo Segundo.- APROBAR los Derechos de 
tramitación de los procedimientos administrativos 
estandarizados contenidos en el Segundo Expediente 
Regular 02.31.0168-003-2023 del Gobierno Regional 
Puno, de las Direcciones Regionales de : Energía y 
Minas: en setenta y cinco (75), Comercio Exterior y 
Turismo: en dieciséis (16) y dos (02) Procedimientos 
Administrativos estandarizados: evaluación de ficha 
técnica socio ambiental y evaluación de declaraciones de 
impacto ambiental (DIA), que corresponde a la Gerencia 
de Recursos Naturales y Gestión Ambiental contenido en 
el Decreto Supremo Nº 047-2021-PCM procedimientos 
administrativos estandarizados del Sector Transportes y 
Comunicaciones, según detalle en Anexo 1 la misma que 
forma parte integral de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Tercero.- ELIMINAR los procedimientos del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 
del Gobierno Regional Puno, que vienen del Expediente 
Carga Inicial del SUT que corresponden a: Sede Regional 
tres (03), Educación Setenta y uno ( 71), Salud seis (06), 
Agraria diecisiete (17), Transportes y Comunicaciones 
treinta y uno (31), Producción cuarenta y ocho (48), 
Energía y Minas cincuenta y nueve (59), Trabajo y 
Promoción del Empleo cincuenta y cuatro (54), Comercio 
Exterior y Turismo veintiuno (21), Archivo Regional seis 
(06), que hacen un total de trescientos dieciséis (316) 
procedimientos administrativos.

Artículo Cuarto.- DEROGAR la Ordenanza Regional 
Nº 05-2014-GRP-CRP, que aprobó el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno 
Regional de Puno.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Gerencia 
Regional de Planeamiento Presupuesto y Modernización, 
realice la publicación de la presente Ordenanza Regional 
en el Diario Oficial El Peruano, en cumplimiento de lo 
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dispuesto en el Art. 42º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, en el Portal Institucional 
electrónico del Gobierno Regional Puno y en los medios 
necesarios para su difusión y cumplimiento de la presente, 
bajo responsabilidad.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Comuníquese al señor Gobernador Regional de Puno 
para su promulgación. En Puno, a 27 días del mes de 
setiembre del año 2024.

WIDO W.CONDORI CASTILLO
Presidente del Consejo Regional

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de 
Puno, a los 27 días del mes de setiembre del año 2024.

RICHARD HANCCO SONCCO
Gobernador Regional

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección 

Normas Legales.

2333416-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Modifican la Ordenanza N° 2200, que 
aprobó el Régimen de Aplicación de 
Sanciones Administrativas y el Cuadro de 
Infracciones y Sanciones Administrativas 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima

ORDENANZA N° 2666

LA REGIDORA METROPOLITANA A CARGO DEL 
DESPACHO

POR CUANTO:

El Concejo Metropolitano de Lima en sesión 
extraordinaria del 24 de octubre de 2024, en uso de 
las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9, 
como el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades y de conformidad con lo opinado 
por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y 
Organización, a través del Dictamen N° 157-2024-MML/
CMAEO y por la Comisión Metropolitana de Asuntos 
Legales en su Dictamen N° 181-2024-MML/CMAL; por 
mayoría y con dispensa del trámite de aprobación del 
acta;

Ha dado la ordenanza siguiente:

ORDENANZA QUE MODIFICA LA ORDENANZA 
N° 2200, QUE APROBÓ EL RÉGIMEN DE 

APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Y EL CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS DE LA MUNICIPALIDAD 
METROPOLITANA DE LIMA 

Artículo 1.- Modifíquese el artículo 16 de la Ordenanza 
N° 2200 que aprueba el Régimen de Aplicación de 
Sanciones Administrativas y el Cuadro de Infracciones 
y Sanciones Administrativas de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, el mismo que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

“Artículo 16.- Medidas de carácter provisional
Las medidas de carácter provisional buscan 

salvaguardar de forma inmediata el interés colectivo 
de la sociedad civil o el bien jurídico protegido; así 
como, asegurar la eficacia de la resolución de sanción 
administrativa a emitirse por la Autoridad Resolutiva del 
procedimiento administrativo sancionador. Son aplicables 
en cualquier momento del procedimiento administrativo 
sancionador. 

Podrán adoptarse como medidas provisionales, 
las medidas correctivas determinadas en el artículo 34 
del presente cuerpo normativo, a fin de resguardar el 
cumplimiento de la resolución que recaerá en el respectivo 
procedimiento administrativo sancionador. 

Las medidas de carácter provisional adoptadas 
deberán ajustarse a la intensidad, razonabilidad, 
proporcionalidad y necesidades de los objetivos que 
se pretende garantizar en cada caso concreto. Dichas 
medidas solo se aplicarán cuando la actividad que se 
desarrolla o la conducta detectada carezcan de licencia 
o autorización municipal, contravengan las normas de 
zonificación, urbanismo, el medio ambiente, seguridad, 
seguridad vial y/o constituya un riesgo o peligro para la 
salud de las personas, la conservación material y la vida. 

Las medidas de carácter provisional podrán ser 
ejecutadas directamente por el fiscalizador municipal 
y supervisadas por el Jefe del Cuerpo de Vigilancia 
Metropolitano. 

Las medidas provisionales ejecutadas directamente 
por el fiscalizador municipal deberán constar en el “Acta 
de Ejecución de Medida Provisional”, las mismas que 
podrán ser: decomiso, retiro, internamiento temporal de 
vehículo, clausura, paralización, cancelación, retención y 
recuperación de posesión de áreas de uso público. Dichas 
medidas podrán ejecutarse en días hábiles o inhábiles, 
durante las veinticuatro (24) horas del día. Para su 
ejecución se podrá emplear cualquier medio de coacción 
o ejecución forzosa, tales como la adhesión de carteles, 
el uso de instrumentos y herramientas de cerrajería, el 
uso de equipamientos o maquinarias livianas o pesadas, 
la ubicación de personal, entre otros. Asimismo se podrá 
disponer la colocación de muretes, el tapiado de puertas 
y/o soldadura de ventanas y puertas como medio para 
efectivizar los actos de coerción o ejecución forzosa, 
vinculados al cumplimiento de obligaciones de hacer 
o de no hacer, y siempre que la fiscalización de tales 
actividades sea de competencia de la Entidad y se 
encuentre en peligro la salud, higiene o seguridad pública 
así como en los casos en los que se vulnere las normas 
sobre urbanismo, zonificación y seguridad vial.

La vigencia de las medidas de carácter provisional 
estará condicionada el levantamiento de las circunstancias 
que motivaron su adopción. 

La notificación de la resolución administrativa y/o 
acta de ejecución de medida de carácter provisional 
será realizada conforme al TUO de la Ley N° 27444 y las 
demás normas relacionadas a la materia”.

Artículo 2.- Incorpórese el numeral 11 al artículo 34 
de la Ordenanza N° 2200 que aprueba el Régimen de 
Aplicación de Sanciones Administrativas y el Cuadro 
de Infracciones y Sanciones Administrativas de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 34.- Medidas correctivas 

(…) 
11.- Recuperación de posesión de áreas de uso 

público.- Consiste en la desocupación y demolición de 
lo indebidamente construido o instalado en un área de 
uso público o que no permita el libre acceso a un área de 
dominio público, de conformidad a lo establecido en la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, en la Ordenanza 
N° 341 y en toda ordenanza que regule el trazo de vías 
metropolitanas. 

En la ejecución de la medida se empleará cualquier 
medio de coacción o ejecución forzosa, tales como 
adhesión de carteles, el uso de instrumentos o 
herramientas de cerrajería, la ubicación de personal, uso 
de maquinaria, entre otros”. 
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